REQUISITOS DE VISADO PARA

PARTICIPANTES EN PROGRAMAS DE INTERCAMBIO
ORGANIZADOS POR CIUDADES HERMANADAS

1. REQUISITOS GENERALES

1.1. La tasa consular {A.F.V. 2007/840/CE. Art. 6.1}

Este tipo de visado está exento de la tasa consular.
1.2. Solicitud de visado

1.2.1. La solicitud de visado se cumplimentará por duplicado, debidamente firmada por el solicitante.

1.2.2. En los casos de menores, las solicitudes deberán ser firmadas por los padres/tutores en su lugar.

1.2.3. Los impresos se rellenan solamente en caracteres latinos.

1.3. Fotos

1.3.1. Dos fotografías recientes tamaño carné. Para ver el formato de la fotografía, consulte los documentos adicionales.
1.4. Pasaporte(s) válido(s)

1.4.1. Pasaporte exterior con una vigencia mínima superior en tres meses a la fecha de regreso.

1.4.2. Se presentará igualmente fotocopia de todas las páginas del pasaporte.

1.4.3. En caso de que el solicitante disponga de más de un pasaporte exterior, deberá aportar:

1.4.4. Los originales de dichos documentos de viaje y fotocopias de todas sus páginas.

1.4.5. En el supuesto de que los pasaportes anteriores estuviesen anulados y hubiesen sido retirados por la autoridad competente, el solicitante acreditará documentalmente dicha circunstancia.

1.4.6. Fotocopia de todas las páginas del pasaporte del ciudadano de Ucrania.

2. DOCUMENTOS NECESARIOS

2.1. Seguro médico



2.1.1. Seguro medico para el viaje válido en todos los países del territorio Schengen con cobertura mínima de 30000 Euros. El seguro medico debe cubrir:

2.1.1.1. Asistencia Médica Urgente

2.1.1.2. Hospitalización Urgente

2.1.1.3. Repatriación

2.2. El solicitante debe acreditar el arraigo en Ucrania aportando

2.2.1. Certificado de trabajo de la empresa, indicando el salario de los últimos SEIS meses, el certificado del centro de estudios, o el certificado de registro de la empresa para los empresarios privados.

2.2.2. Acreditar las ganancias de las fuentes de ingresos adicionales en Ucrania (por ejemplo ganancias de la renta, propiedad, acciones de las empresas, etc).

2.2.3. Fotocopias de los visados Schengen expedidos anteriormente.
2.3. Acreditación de medios económicos {Orden 1282/2007. BOE 11/05/2007}

2.3.1. Para acreditar la disposición de los medios económicos es preciso adjuntar a la solicitud de visado los documentos que confirman solvencia de € 561, 60 por persona para estancias de hasta 9 dias en España. Esta cantidad se incrementará en € 62,40 por cada día adicional de estancia en España. Podrán acreditar la disponibilidad de medios económicos suficientes mediante alguna de las siguientes variantes:
2.3.1.1. Certificado Bancario (con los movimientos en la cuenta de los últimos TRES meses); o

2.3.1.2. Cheques de viaje; o

2.3.1.3. Fotocopia de ambas caras de la Tarjeta de Crédito, adjuntando el extracto del cajero automático con el saldo en la cuenta.

2.3.1.4. Certificado sobre el cambio de divisa de Grivna a Euro.

2.4. Acreditación de alojamiento en España

2.4.1. Reserva de hotel u otro alojamiento alquilado, debidamente firmado por la persona competente y sellado, en el papel oficial de la empresa (deberá constar el código de identificación NIF o CIF), con la dirección completa del alojamiento en España y datos de contacto ó confirmación de dicho alojamiento por la parte anfitriona.

2.5. Medios de viaje

2.5.1. Reserva de billetes de avión o de otros medios de transporte.

2.6. Finalidad del viaje

2.6.1. Invitación del Jefe de la Administración o Alcalde de la ciudad hermanada (con lista de participantes, duración del evento, e indicando quién corre con los gastos relacionados con la visita).

La Embajada se reserva el derecho de exigir cualquier documento adicional.  

3. CASOS ESPECIALES

3.1. Solicitantes no ucranianos 

3.1.1. Los titulares de pasaportes no ucranianos deben aportar copia del Permiso de Residencia y Trabajo. En cualquier caso es imprescindible enseñar el original durante la entrega de la solicitud de visado.

3.1.2. Los solicitudes de estudiantes no ucranianos que, cursando estudios en Ucrania, no tengan Permiso de Residencia se estudiarán individualmente.

3.2. Menores de edad

3.2.1. Menores de edad que viajan sin padres (Menores de 18 años):

3.2.1.1. Permiso notarial de los padres en el que están fijadas las fechas exactas del viaje del menor.

3.2.1.2. Fotocopia del certificado de nacimiento del menor.

3.2.1.3. Fotocopia del pasaporte de los padres (Pasaporte nacional y exterior).

3.2.1.4. Certificado laboral de los padres del menor.

IMPORTANTE: Todos los documentos aportados por el solicitante deben estar traducidos al español o inglés – EXCEPTO fotocopias de los pasaportes, cheques de viaje, extractos bancarios y Seguro Médico.
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